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Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024, con base en el "ACUERDO por el que se da a conocer a los 
gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el 
ejercicio fiscal 2024, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios." 

DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Directora de Tesorería de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que 
le atribuyen los artículos 6, penúltimo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 y 15 de la Ley que 
fija las bases, montos y plazos conforme a los cuales se distribuirán las Participaciones federales 
correspondientes a los municipios del estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2024, 66, fracción 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
y numeral 5, fracción I de los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el 
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

Considerando 

Que la Hacienda Pública de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las Participaciones 
Federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la 
fracción IV del artículo 1 1 5  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3·8 de la Ley de Coordinación Fiscal, donde establece 
que las entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación 
territorial de que se trate. 
Que el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligación a las autoridades de las Entidades Federativas a publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet, entre otra información, los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que 
tengan obligación de participar a sus municipios. 
Que, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipal del Estado de Ouerétaro tiene por objeto, 
entre otros, coordinar el Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las � participaciones que a cada uno de éstos corresponda de los ingresos que por Participaciones Federales 
obtenga el Estado, en la forma y términos que señala la Ley de Coordinación Fiscal. 
Que el artículo 14 de Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, establece la obligación a cargo del Poder Ejecutivo del Estado de publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", los datos referentes al calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto estimado de las participaciones que el Estado reciba y de las que tiene obligación de participar a los municipios, dentro de los quince días hábiles posteriores 

5 de mayo esq. Pasteur S/N, Col. Centro 
Ouerétaro, Oro. C.P. 76000 
Te\ 442 238 50 04 y 442 238 51 80 
www.queretaro.gob.mx 
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a que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique dicha información en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que el artículo 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, establece la 
obligación al Poder Ejecutivo del Estado de publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "la Sombra de Arteaga" y en un periódico de mayor circulación en la Entidad, durante el mes 
de enero del ejercicio fiscal 2024, el monto de las participaciones a distribuir en el mismo y las que 
hubieren correspondido a cada uno de los municipios durante el ejercicio fiscal del año inmediato 
anterior. 

Que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el viernes 15 de diciembre de 2023, realizó la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del " ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos 
de las entidades federativas ta distribución y calendarización para la ministración, durante el ejercicio 
fiscal 2024, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.". En el 
ACUERDO, se detallan los montos para la Entidad Federativa de Querétaro, mismas que sirven de base 
para realizar el cálculo de la estimación de las Participaciones Federales que corresponden a los 
municipios del Estado. 

Que el cálculo estimado de las Participaciones que el Estado tiene la obligación de distribuir a los 
Municipios de la Entidad, se realiza tomando en consideración los porcentajes señalados en los artículos 
6, 7 y 8, de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
participaciones federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2024. 

Que la fracción XIV del artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, faculta al Director de Tesorería a emitir el Acuerdo que contenga el 
calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las 
Participaciones Federales que correspondan a los municipios, que establezcan las disposiciones legales 
y administrativas y tramitar su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
"la Sombra de Arteaga" y en la página oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto, se emite el presente: 

Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024, con base en el •ACUERDO por el que se da a conocer a los 
gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el 
ejercicio fiscal 2024, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios. N 

Artículo 1. Se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 
como los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del 
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024, contemplado en los Anexos I al X del presente 
Acuerdo. 

5 de mayo esq. Pasteur S/N, Col. Centro 

Ouerétaro, Oro. C.P. 76000 

Tel 442 238 50 04 y442 238 51 80 

www.queretaro.gob.mx 
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Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga". Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Poder 
Ejecutivo, en el apartado específico denominado "Participaciones a Municipios", con que cuenta dicha 
página. Además, se publicará en un periódico de mayor circulación en la Entidad. 

TRANSITORIOS 

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 

Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, a los 5 (cinco) días del mes de enero de 2024 Idos mil veinticuatro). 

olores Taboad Coutiño 

Directora de Tesorería 
Subsecretaría de Egresos 

Secretaría de Finanzas 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

5 de mayo esq. Pasteur S/N, Col. Centro 

Querétaro, Qro. C.P. 76000 

Te! 442 238 50 04 y 442 238 51 80 

www.queretaro.gob.mx 
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Porcentajes de Distribución para las Participaciones 
Federales a los Municipios del Estado de Querétaro, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024 

AneKo I del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega. porcentajes. fómlulas y variables utilizadas; as! como. 
los montos estimados de las Participa,ciooff Federales. correspondiente& a los Municipios del Estado de Ouen!1taro para 
el Ejercicio Fiscal 2024. con base en el "ACUERDO por el que se da a C000Cef a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas la Distribución y Caleodarizaci6n para la Ministraeión duranle el Ejercicio Fiscal 2024. de los Recursos 
Correspoodlentes a los Ramos Generales 28 Participaciooes a Enlidades Federativas y MunicipioS, y 33 AportaeiOfles 
Federales para Entidades Federativas y Municipios" 

Amealco de Bonfll 2.9765 5.6915 1.9755 0,1541 

Arroyo Seco 2.4114 7.0232 0.3884 0.0217 

Cadereyta de Montes 4.1255 4.1051 2.0415 0.1425 

Colón 3.7948 4.4628 1.9838 0.7589 

Corregidora 7.9275 2.1363 6.2824 3,6623 

El Marqués 12.9476 1.3080 6.8469 7,5104 

Ezequiel Montes 1.9864 8.5298 1.3341 0.2269 

Hulmllpan 2.0724 8.1720 1.0879 0.3943 

Jalpan de Serra 3,2437 5.2209 0.8081 0,0907 

Landa de Matamoros 2.6586 6.3701 0.5555 0.0286 

Pedro Escobedo 2.6471 6.3976 2.28TT 0.3810 

Penamlller 2.2012 7.6935 0.5657 0.0167 

Plnal de Amoles 2.7614 6.1329 0.8088 0.0297 

Querétaro 32.9168 0.5145 31.0260 13,9388 

San Joaquln 1.5596 10.8589 0.2471 0.0336 

San Juan del Rlo 8,6970 1.9473 8.8016 2.0893 

Tequlaqulapan 2.7408 6,1790 2.1339 0.4828 

Tollmán 2.3337 7.2568 0.8251 0.0377 

T o  t a  1  100 0000 100 0000 70 0000 30 0000 

Oel ESl.,;lo <111 o�o ,.. Sombra de ....,uu•·. el di• ml6fo0IN 27 de diciembre de 2023, 
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SECRETARIA DE 
FINANZAS 

Distribución de la Participación Federal por el concepto del 
Fondo I.S.R., correspondiente a los Municipios del Estado de 

Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024 
(�ras en pesos) 

Anexo VII del Acuerdo por el que IEt em11e el calen(jarjo de entrega, porcen!8jes, fórmulas y vanebles ulllwtdas; 111 como, los monlos eslfflados 
de las Partlcipaciones Federeles, correspoodien!es • los Mi.ncipios del Estado de Ouerétaro para el Ejercicio Filcal 2024, con base en el 
"A.CUEROO por el que H da a conocer a lo& Gobiernol de las Entidades Federattvll la DiSlribuc:i6n y e� pare la MRStrllCIOO 
� el E,ercieio Fiscal 2024, de lcls Raanos Comtspondiantes a los Ramos Generales 28 Pa,ticipaciones a Era:lades F9der8lñl•• y 

�. y 33 A.portacionu Federales para Entidades FecleratiYH y Muiicipios" ' 

Mllll1Clp10 

AmHlcO de Bonftl �.848,025 2.2B06 562,645,381 12,831,567 

Arroyo Seco 7,306,132 1.6919 562,645,381 9,519,586 

Cadereyta de Montes 17,459,301 4.0432 582,645,381 22,748,742 

Colón 17,784,439 4.1185 562,645,381 23,172,383 

Corngkiora 76,158,901 17.6367 562,645,311 19,231,877 

El Marquh 64,523,020 14.9421 512,645,381 84,070,808 

Ezequiel Monte■ 5,72&,7615 1.3262 582,645,381 7,461,738 

Hulmllpan 12,453,025 2,8838 582,645,381 111,225,TTJ 

Jalpan de Serra 7,977,124 1.8473 512,645,381 10,393,8110 

Landa de Matamoros 5,952,472 1.3785 512,645,381 7,756,823 

Pedro Escobedo 9,0,44,257 , ..... 562,645,381 11,764,290 

Petlamiller 7,702,832 1.7B38 582,845,381 10,036,469 

Plnal de Amates 9,548,229 2.2107 562,645,381 12,438,339 

0uer6taro 123,925,454 28.6983 562,645,381 161,469,706 

San Joaquln 2,829,488 0.8551 512,645,381 3,886,703 

San Juan del Rlo 37,365,729 8.8531 562,645,381 48,685,989 

Ttqulsqulapan 8,787,333 1.5718 582,645,381 8,843,612 

Tollm•n 9,430,937 2.1840 582,645,381 12,288,118 

T o t a l  4 3 1 8 2 1 4 0 1  1000000 562645381 

de la FederaciOfl el die viernes 15 de diciembre de 2023. 

' Tesore la 
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